
INTORME DE COMISARIO A LOS ACCIONI§TA§ DE LA COMPAÑÍA
DIAZ & POGCI COMERCIO S.¡. DIAPSA POR EL EJERCICIO
ECONÓMICO COMPRENDIDO ENTRE DL T DE ENERO AL 3I DE
DICIEMBRE DEL20I3.

Ponoliejo, 7 de 8brildel20l4

A@ionisl¿s de lá comlsnia
DIAZ& POGGI §.4. COMERCTODIAPSA

De acu€rdo a la Ley de Comlanias, y á los elárutos vigenles
de la empresú, cuñpló en üfomú a utedes el resultado de mi geslión como
conisa.io de lá compañia DIAZ & POGGI COMERCIO S.A. DIAPSA, en el
eje¡cicio oconómico comprendido entre el I de enerc a¡ 31 dc diciembre del
2013

He revisado los lib¡os y ta cotrlabilidad se encue¡lrá ál diá. debidamente
sürenada y rdpald¡da por los docmeDlos de insr6os y egresosi lc b¿lúces
ianto dé Pérdid$ y Ganacias, Ge¡eÉl y de sum6 y S¿ldos están deb:d¡mste

L6 §stados f'mcieros, ¡eflejú Ia vo(tadera siluación de la empres¡, se hm
¡lliaado noms y prccedimientós .ontabls de gmúal &e!l&ión en el Ecuador.
Todos los d@umontos y mmori8 de 16 actividades efectuada, se e¡cuenÉ¿¡

De sta mane6 dejo cüúllidá la misión que ustedes y qúe pó. múdato de Ia Ley


